
qve la iglesia del pilar de
LA CIVDAD DE ZARAGOZA, EN NINGVN
tK’.^po a i o glefia Cefarauguftana.b Catedral.y que

iolo lo ha fido íiempre como oy \0 cs la del Sal- i
uadorMn comunicación de otra alguna.

iA:
ano 1657. cuyo c ‘ CL*Io e^^lAUrJopor el Racionero luán de Asme?**
acer ca vna requema del Prior.Canónigosy Capitule de la Iglefia del Pi-
lar ¿echa alfenor Dean de la Santa lglefia Metropolitana. Y vn papel
de eres p!iegos,que en el ano 1 65 8.di a la Eilampa 5 que va incicu-
\&do:Buladel Papa SixtoV

.
por la qual confia no auerfido Catedral la

1glefia del Pilar en ntngitt tiempo:Y es cierto,quecIcuriofo que con
acencion,y ¿in pafsion Jevere ios dichos libro,y

papeles ,
quedará

íacisfecho a la mucha juílicia que ahíle a la Sanca Igleha del Sal-

uador,MecropoIi
, y Cabeza que cs de codas las Igleíiasde eíle

Reyno de Aragón i fin que la Igleha del Pilar cenga adornos de
Igleha Catedral, ni vnida con la de San Saluador, anees bien íu.
jeca.é inferior a efta cjel Saluador.
£1 Papa Eugenio Tercero en el ano 1 147.cn fu Bula Apoftolica,

nombra a la Igleha del SaIuador,con titulo de IglcíiaCeíarauguf-,
tanajeon eílas palabras:/?** propter ruenerabilis frater in Cbrifla Ser-
narde Epifcope juit iuflis poflulationihus clententer annuimus Saneli
Saluatoris Q*cfaraugu/lanam Ecdefiam.&c.como parece en mi libro

unhu\zdo:Catedraíij)ifcoj?a¿ de Zaragoza cap. 22.pag»^7°*
Adriano Quarco ano 1

1
58. dá en dote a la dicha J'gleh* Cefarau

guítana,la igleha de Sanca Maria.que oy llamamos del Pilar,
y ]a

Igleha de las Sacas Malas,Scc.como parece en dicho librocap.**.

Vnque acerca de eíla maceria ceng0 cíc ríco vn Iibro,cuyo;
mulo es r Cátedra Epifcopal de Zaragoza en el Templo de S.
Saluador , que Caqué a luz

, y di a la Eftampa en eí ano
1 ^53

• y miítno vn papel de diez ** ‘ *' — * -*

^Alejandro Tercero en el ano 1
1 71.por fu Bula Apoíloíica da en

doce a la dicha igleha Ceíarauguílana Jas Iglehas de Sanca Maria,

que oy llamamos del Pilar , y peras, como parece en dicho jibrQ

Ca
AÍeVa

P
n1ro Coarto ano i z óo.por fu Bula Apoíloíica di en dote

a dicha Igleha Ceíarauguílana ,
la Igleha de Sanca Mana,que oy

llamamos del Pilar con ocras jnuchas Iglefias
j y reparefe mucho;

y con codo cuydado lo que dize de la IgleliaCefarauguílana,/*c«z»

ipfurn in quo pr<efata Ecclefiafitac/l • como parece en dicho libro,

cap.i i pag:6 $}.y en elcap-i 6.pag-5 11 *

Clemente Séptimo en el año I 5
i 9 .enlafuplica que dieron los

Prior,Canónigos,y Capitulo
del Pilar al dicho Poncifice, dixeron,

que deíde la fundacíó mdagroíade íu Igleha haíla aora,y de pre*
lente íc atiia íugecado íu Iglehaa la juriídiccion de folo el Prior,

a quien íiempre auian obedecido^ no a ocro alguno, y que hem-'
A pre



prc fe auia gouer nado por el dicho Prior 5 como parece en dicho

mi libro cdp.2 i.pag.ll iw }
. < á

Sixto V por (a Bula Apoítolica del ano 1590. en la fuplica que

dieran tó'"dkho s>deli Pilar al dichV'í)pntificc|Hai4'ai,

í>)que ,iu Igie-

(iA era vn Conuenco , y Monaíterio de Canónigo? Reglares de la

Órdén,e Inftituto de San Aguítin
, y qiicí podría hazér Prouincia

con los dénias Monaíterios de lauoifoo® 0:rJett,ipSi'a qúe contar-

me a lorefuelco en laTridentin^ Siqodo, tuuieden fus Capítulos

Prouinciato , en 'ifútié Íeilataltítf* VÍfitádort:^ de la Provincia , 1

cuya viíita.v corrección fe rindiellen, con citas palabras : Necnon,

(jhod Otatecfh Ceefar wgu/laria e/i ampia ,ac ’n Rc%no Arag^u rn a(*l li > *

alia Aforédfieria C'ufdém Ordimi cx< mpi a , & dUl# Sedi impedíate f b

¡cfta.qu* 1n fimul corigre^aitones opportunas , luxja ^acrorum anunUy

¿T Qtnc'lijI ridtntim,decretafacére p>ter.t'ii Y fupuelto que c l*

tos del Pilar pidieron aí Pontífice Sixto V.his cbnce diera la e> cp-

cion del Ordinario, con pretexto de juntarfecon los demas Mo-

naíterios de ía inilma Orden para hazer 1 ronincia,y 1er viíitados

y corregí los por el Vihtadorsno podrán aora alegar íer Catedral

la Igletia,porgue en ello implica contradicion.

Clemente VIH en él ano 1604 en 1 a. de Octubre , en fu Bula

At>oílolica,oue obt uuicron los Canónigos del Pi'ai , oizet Sa*<e cu

altas,vi a cepimus oriainter dtUflos filios Prtarem, Cr Capttu urn Ec-

clcG* MON ASTbítU B.Alart* de Pila* Ordints Canonicurttm Regu-

lacium Sanrtt Augafltrá ex vna Capitulum Heclejice Metropolitan#

C#faraiignpah tx altera parttb.ts.

Ella bula,que a mítanen de ios del Pilar fe concedió,clárame-

te habla,en que Ja Igleliadel Pilar no es IgleíiaCeíarauguítana, y
que tan fojamente lo es la igleíia del oaluador,que es laCatedral,

y aora Metropolitana.
El animo Póciticc Clemente VIII.en dicho ano 1 604.a la Igle-

íia Ccíarauguítana.la pafso del eílado Regular,al Secutarla igle-
fia del Pilar no pafso del eítado Regular al Secular, lino que fiem-
pre fe quedo »y ha (ido Igt cita Regular de la Orden de San Aguf-
tíniYqy *a oeS)

,

u S° P°r coníequécia legitima fe laca, no auet
frdo,rU poder .er Iglelta Cefarauguítana , ó Catedral la Igleíia del
Pilar,Como lo ha lulo, y lo es la Igleíia del Saluador, que en dicho
ano de 1 604 del citado Regular pafso al Secular, y el Prior tomo
jibrnbre de D can.

El rniímo Pontífice Clemente Vlll.por dicha fu Bula manda
, q

el prior de la Igleíia Celarauguítana , de allí adelante fe llame

pCañrY tui Prior^en la Igleílá del Pilar fiempre ha auido Prior
, y

óy dia lo ay, y es U cabera de tSi Igleíia, y no ay Dean Eíto fu l

pnefto¿it6 puede fer Igleíia Cetaraogultaua, ni el Papa en fu Bula

feablb Con lá Igleíia del Pilar,íiho con la Igleíia del Saluador ,pues

ejt Prior de efta Igleíia,deídecl dicho ano 1 604* en adelante dexo

el titulo de Prior
, y tomo el de Dean, como oy , y de preíeme íe

conferua. .

r
r ‘ r

?

i f
Manda afsi mifmo el dicho Pontífice en dicha fu Bula ,

cl

Dean de la Igleíia Cefarauguítana tenga la precedencia en
^

bildo,Coro,Igleíia, Procefsiones , y que preceda a codos
í v

íreladojpor íer la primera Dignidad deípucs de la 1 0



en aufencia deí Dean manda dicha Bula tenga la precedencia eí

Dignidad mas preheminence
, yenauíencia de Dignidad fea el

Canónigo mas ancigo de dicha lgleíia Ceiarauguftana , y q tenga
Ja miíma Superioridad,

y precedencia como el Dean íi eítuuiera
preíente*

El dicho Pontífice por dicha fu Bula,dize,que la IgleíiaMetro-
politana de Zarago$a,es laCabe^a de todas las Igleíiasdel Reino
de Aragón.
El Póúfice Iua XXII.en el año 13 iSa la IgíeíiaCefarauguílana,

¿c Catedral la fublimó, y enfaldó a Metropolitana de qoygoza*
íin q del dicho ano 1318. halla aora

, y de prefente a va auido otra

*gl elia Metropolitana en ella Ciudad,(¡no tan folamente la Igíe-

liadel Saluador,íin comunicación de otra alguna, como todos ios

de ella Ciudad,y Reyno lo dirán, y depoíaran*
Elíeñor Emperador Don Aíonío en el año 1 134.a Jalglefia del

Saluadorla nombra lgleíia Ceíarauguftanascó ellas palabras:Pr/~

mam quiácm Ceffarangufianam Eccle/iam $.Saluatoris¿nter cuteras ati

tiqut nominis famoftfíibicC.corno' parece en mi libro cap.ttpag. 6674
El íeñor Rey Don Alonfo en el año 1 1 1 8.nombra la lgleíia del

Saluador5££c) Aldefonfus Dei gracia,dona Deo,ac Sanfto SalUatoriiQo*

ino parece en dicho mi libro, cap. 1 i
.
pag. 66 1.

Sentencia del feñor Rey Don Alonfo en el año 1

1

69. nombra a

la lgleíia de San Saíuador, lgleíia Cefarauguftana,como parece eu

dicho libro cap. 22.pag. 680,
El feñor Rey Don Alonfo en el año r r 70.delde Roda embio Ia

Cabera de San Valero Obifpo de Zarago 5a a la lgleíia de S-Salua

dor,como lgleíia Catedral Cefarauguítaua,como parece en dicho

libro, cap.z 2.pag. 6%}.

El feñor Rey DonMarcin en vn primlegio del ano i4oo.nobra

a la lgleíia del Saíuador con titulo de lgleíia Ceiarauguftana : Ec

ideo fuwmi rerumoppificis uoflri pijfsimi Saluatoris, catas C¿faraugn-

flzna Écrfe/fo comb pa-rece en dicho Vibro^ap. 1 z .pag» 695.
'

El feñor Rey Don Alonfo en el año 1185.a la lgleíia del Salua-

dor la nombra con titulo de lgleíia Ceiarauguftana i Dj lando

confirmo,necnon.& plenam reftitationem facioDeo t
& Ecclefi* SSaluato

ru Cs/araxgtiflan* Sedis,como parece en dicho libio.t.ii.pag.ji i

El feñor Aey Don Alonfo en el-año 1 117 a la lgleíia del iaiua-

dor la nombra con titulo de lgleíia Ceíaraugultana ; Ego A: defon~

íus Del ?ratia,Rexf*cio bañe cartom demationu
L^miooDeo,^ S.Sa,ua~

tori cJhvmtnfhOUt Sedú,como paréeloM dicho libro,c. 1 1 .pag.780

Conikucmncsdclfcíor Don Pedro Librana
, primer Uo.ípo.

com
s libertada del poderdelos Moros, en el

año ax^fd'bomrem^&DigmtateeaSedii
Uth Salaof oró, como pa-

a fus Canónigos de fu Iglefia de Sj

Saíuador en el aftd í f & quorum poftitu m Sede Saníh Sal

uatoris ¡corno parece en dicho \íbro,cap.ii.pag./>6$.j comienza ef«

ra efcricLira,6 donación, diziendo: Ego Petrus C¿faraugu/}<e Eccle -

fió poflipfi11! Eberationemprima t

,

q esdezir,el primer Obiíp<*, q tu-

no eíhi IgJeíi-iCeíarauguílana del Saíuador dcfpues de libertada,

y

librada dejpoder de*k>sMorosíIu<igo efta lgleíia del Saíuador cu-
ill . , .. . : ::ÉÉIlio



uo otros Obifpos antes déla entrada de los Moros en Efpaña,y ea

efta Ciudad deZaragocajy efto íignifíca aquellas palabras
,
pr ¡mus,

ó juntando todo el periodo , diziendo ,poftipfius líberationem prt*

wj«j-,defpues de libertado,y librado efteíanto Templo del Saíua*

dor del capciuerio , y leruidumbre de los Moros que les bernia de

fu Mezquita mayor, el primer Obifpo.
.

El Señor Rey Don Alonfo continua la dicha donación, dizien-

do :Ego Aldcfonfus Dei gratialibenti animo , laudo , ó- confirmo iflam

cartam,& ifiam diut/tonem fuperiusfcriptam ,
quam Petras Epijcopus

fecit Ínterfe 3¿r Canónicos Safti Saluatoris ,como parece en el cap. i*

*

5.
f . c

.

El dicho feñor Obifpo Don Pedro Librana ,
viendo la neceisi-'

dad grande que cenia la Iglefia de Santa Maria, que o y llamamos

del Pilar,embio a pidir limoínapor el Rcyno para repararla^ la

nombra de efta manera: Ac Bcat¿,& glorio Virgínis Mari¿ Ecc e-

fiam-.Y quando va a fignar las letras de la dicha limofna en iu lgie-

íla del Saluador,dize: Quss ¡n ne/ira Ecclefiafignatas babemus>corno

parece en dicho mi libro cap.i^.pag. 779. Efta es vna gran e au-

toridad,para defengaño , y deftierro de la ignorancia,y paísion de

muchosjorque fi la iglefia de Sanca Maria

da con la del Saluador.el titulo Que le da a efta
,

_nornbrandola »«-

JtraEccUfiaU diera a la o«a,»^<¡ ^”°
hecho diftinciondé losU-

tulófde eftas do
a

s Igfefias,parece ha fido prouidencia diuina.para

que en lo venidero no fe le hizicra agramo a la Iglefia del Salua-

dor,ynica Catedral en efta Ciudad. ... „
El fenor Obifpo Bernardo, erigió, y pufo los primeros Canóni-

gos enla Iglefia de Sanca Maria,que oy llamamos del Pilar ,en el

año ii4i.conñrmóeftaereccion,ynominacion el Papalnocencio

Segundo de efte no mbre,el qual en fu Bula Apoítol ica nombra la

Iglefia de Santa Maria , diziendo > Innocentius Jerutis feruorum Dei

EpifcopusAHeblis fiiijs Petro Priorí,& Canonicis Ecdefi<£ SanttcC Ma -

ríe? C¿fiaraugitflan<c Ciuitatis ta pr¿efentibus quamfuturt s.Y mas aba-
XQ:Pr¿facam Dei genitricisfemperqtie VirginisMar'ue Ecclefiam,Cotcio
parece en dicho mi libro cap.zi.pag.79**
He traído efta Bula Apoltolica para defengaño de los deí Pilar,

y fus apafsionados
,
para que tengan defengaño de fu pretenfion

mal fundada, y vean que el Pontífice no la nombr a Iglelia Ceíar-
auguftana,ni Sede Cefarauguftana , fino tan fojamente Iglefia

particular como a las demas iglefias Parroquiales de efta Ciudad,

íin diferencia alguna.Si fuera Catedral, la nombrara el Pontihce,

dizicndo:Ecclefi<c Sanftt Mari* Ctfaraugujlan* Seáis,

* Confticucion Sinodal déla reuelacion de S. Vaiero}//f^ cum ee~

lebratiom feflmtatis glorio/i Zonfefifons Cbnfit Beatti£+¡*¡j Epifcopt

CtfMtM&i**ruiltt Corpus per UnClum Valertum cu,damEpifCopo/uc-

s'pmjluoincadem ?ede extitit rcaelatumEt txtunc.m Eccle(¡aBcst*

maiorit C*¡a^up honor,fice '«•***"

,
De c(U antigua Confticucion Sinodal claramente cooto

brar con diferente titulo a la Iglelia de an "l

5
l

ja otra la

Saluador: a efta le da titulo de Catedral,/» eaa’em ?**’*
e

nombra como Iglefia particular ,¡u Eccle/ia B.Mari. > Do-
sa nai libro cap,xz.pagqo.6%



$

Donación del fenor Obifpo Arnaldo en el ano 1255.a fu Tglcíla,

y
Sede del Saluador; Proiiidcntes mcnfam Canónico* uno Ecclefi<¿ San-

tiSaluatorisScdis Cafara igufl¿ ó*c.como parece en dicho libro

cap í 1 pag.'J lo.Aqui bien claro confia » no aner otra IgJeíxa Cace'

dral en Zaragoza, fino tan folamente la del Saluador.

En dicho cap. 1 2 - del dicho na i 1 ibr o fe hallarán ocras grandesef—

cricuras de Pontifices,R.cyes,Obiípos,Ar$obifpos que habla de la

lelefiaCeíarauguftana.y fu Qbifpo, y todas fon por la Iglella del

Saluador,adonde me refiero,q por la proiixidad dexo de alegarlas

Las Conftituciones que el Obifpo D, Pedro Librana en el ano

. II íü. hizo, (aplico las vea el curiofo en dicho milibro. eap.ixpa^

7 16. y tendrá aeíengano ,
en que felá la gleha del haluador es U

Catedral,y el precepto que pone a todos los Clérigos de eíU Cm-
dad la de San Saluador,y otras muchas cola s.

ce en dicho libro

que la iglefia de S.Saluador.íino a ciertas H^as, y otras^colas dq

Jugccion.y l e feñalan Cemeterio.y Parroquiajy qa= » de|

Pilar embie todoslos Sábados a la/glelia de a

liercos Jos lie-

uar el Rezo para toda la !emai«,y que todos o
.

uen primero ala/ gleíia de San ¿alijador,
¿e¡ ag0 1 1 41

.

El fenor Anjobifpode Tarragona en luf
- oquianopue-

jnanda.quc los Canónigos del PilarJuera d^¿^°h/,apaL,&
£n llenar capas de íeda,»í IVc^rat,.
gata Utclcfia. S.Sa/uateris capul Jí, Et propttr bsc

ünerc deben Ecde(u $a„í?i
, g r .d¡zei

' ElleSor Ar5
ob.fppD García en futfentcc*

V mrsme 9l,'a cunflM nobis q:to adin¡r. f p cee tfg¿ C¡ef*raugu/l¿.

lZru & Capirdi Icclefi* SSalMorts ,fiuc
Cefarar.galU-

Efte Prelado nobra a la Iglelia del Sama or g
'ja por elta femé-

^ Veamos aora.fi ay aqu. que interprecariMa^P dcl Pil¿S 1» fundones ni» en UWjfc¿g«S » blgW. de

“¿o en q
u.,lefl»¡ese ’S . . i

c Saluador,como parece en dicho lih
ar/nonW lu fentencia de!

S
'

£1 fenor Ar^obilpo Don AIonfodeAg. venerabiles,é

\

CiJods vires,&Capitulu SOj‘TLtul¡^-MarU *

> ofendentes e* vna\&
,Prtore )& * £ &c.Vca el curio Cocual de

citas dos (glefias es la Catedral ^ ^^ ¿ p^-744 n°^ra a ’

en dicho libro ^í '-W^tropolicana.y a IadelPtlar couta»

fia del Saluador co titulo deM frit* Marte de ?tlan

Jo de Colegiata, y en Uff-Jj 0̂rCe„dumbabendum,& tenendum Ec-

tener¡,erj i:,£ata?¿%
ea% Saiuatoris i» mtrtm.fuftmrtm, & ma

-

ciefsam
\
Mhcd

'J‘¿ reaere„„am etdem pro vi de ture tenefur, Ó-f.Efta

^Kron.y aprobaron Jos Pnor, y Canónigos OdPUar,



Luego.contra ella no podráninAisi mifmo mandacíla fencencia,
(]ueej Prior de la ígíefia de S.Saluador,como primera Dignidad
que es deípues de la Pontifical

,
preceda al Prior de ia Igleiia del

Pilarla quai renga obligación codos los Sábados imbiar a la Igic
fia de S.Saluador por el rezo de cada {emana, y que no pueda re-
zar de otro fino del que reza la de S.SaluadorjQue la Igleiia del Pi
lar no pueda íacar difunto alguno de la Parroquia de S.Saluador,
fin licencia de la miíma Sede*, Que la Igleiia del Pilar no pueda
víar ,ni licué veftidos de íeda,ni gremial enerando en agónaParro-
quia en pena de cien fueldos-,q a lasrioras de Tercia, V ¿(peras, y a
la Oración, no pulfen campanas antes que la Sede de S. Saluador
pulíe

j
Que la Igleiia del Pilar no pueda hazer Procefsion alguna

iin licencia de la Iglcfiade S.Saluador,o del Ar(¿obifpojQue el Ce-*

tro,o Maza que llenan los del Pilar en la Igleiia
> y Proccfsioiles,

fea menor que el de la Sede,v( ex minoritate decora orna -

tus-y mmoritas appareat )Ícclcft¿ i& Dignitatis
:
Que la Igleiia del Pi-

lar pague las dezimas de los frutos a la Iglefiá de S.Saluador , y al
Ar^obifpojy otras colas de íujecionjcomo mas largamente pare-
ce cu dicha lente ncia.

La Sacra ILota en el año 153 8.declaro,no poder pare ar en igual
dad la igleiia del Pilar,con la Matriz,o Sede de S.Saluador, y que
efta ha depreterir,y precederá la íglefia del Pilar * como parece
en mi libro cap. 7. -L.p ag.-]C> 1

. ca*-A j
Si la igleiia del Pilar fuera^ na con la dé S.Saluador que toda

fuera vna lglefia3en eftecafo no podia tener mas excelencia la vna
que Iaocra,y en rodo auian de fer iguales,afsi en las prehe minen-
cías como en /a jurifdiccion,y en ei no ferio , íaie la confequen-
cía.en íer la vná Catedral, y la otra no.

La Sacra Roca en 1 3 .de Febrero 1 Gi G .declamo que en el Sínodo

sitiadle el
» f,ent° cl Cabildo de la Iglcf.a de S,

ri in SynodoOiaceran^C^ Uet loCUI debent “fig»*-
dtl PUar;&.pír Prov$taj^*‘b,dral“& Capit uloBetta Vtrginit

t/tgnandum effc CatiitulTc° ,

b,a
>Dl"'¡mi cenfucritnt ,loc um dtgniorem
S-*®^u »‘orn.qni»cum tatuar»

7 g 7 .Efta d/cUrf“onTcbXTh C
” W 7 «*-y

fias , la vna con Cátedra
, t° t ^ Cfta? dos

!

glc

vnkm de la /glefiadel Pdar con Udcl SaL’.!^
pUCS elUr* '*

La Sacra Congregación dé Ritus en 2 6. de Iun i0 , Ílnl ',ad irxno íer l íctico a la Ig!día Colegiata del Pilar celebrar
6l °- decIaro

pao la Dedicación* la Igleiia, fino en
na como las demás Igleílas Id hazen en n.de Octubre r
rece cfitoi libio

tc«p.z i.pagx^V •

,Com° P*

La Sacra Rota déclard,que la Igleiia del Pilar, no puede, ni de-
ue celebrar lafiefta déla DedicacioncomoGaccdraljdf/V/o^p 22;

W789. r

r
*°*emt*ídadcon que feítejacon grande oftentacion la Igíe

!

a Pilar la Dedicación
, y venida de Ja Madre de Dios en 1 *•

c Octubre,íecomencó a introducir el ano 1 G
\ 3 .y lo dize Zenc>

o anonigo del Pilar,como parece en mi libro cap. 2 1 7 ^°*
ea^c lo que digo acerca de la Dedicación í ¿.de Octubre, en di-

cho



7
cho mi \ibto,cap.To,pjg.} 18.cn donde fe trata largamente de efta
materiajyque efte dia 1 1 ,de Octubre no es la venida de Ja Madre
de Dios , íino el dia de la Dedicación del Templo de San Salua-
dor>lo demas es vnabíurdo.
Los del Piíar alegaron en la Sacra Rota,que la CacedraHpiíco-

pal deZarago$a>íe traslado deíde fu Iglefia a la deí Saiuador en el

año de 1 1 1 8 Lo mefino alegaron en Zaragoza en el procedo ante
el feñor Arcobiípo D. Fernando de Aragón en el año de 153 9.

y

1 540. De eite punto trato larga > y copiofanience-en dicho mi li.

bro cap i$.pag 370. hafta^SS. y fcveacontodoeuydado efte ca-

pitulo, y fe hallara fer contra lo que dizen los del Pilar , los qua-

fes hafta aora no han moftrado Bu a Apoftolica , o. demora mn-

cuna autentica por donde confte de eíta translación da Cátedra,

ni vnion con la iglefia del Saiuador; y deerto le querellan . y tie--

nenel (entimiento julio muchos hombres docft >by c^~‘ Jus > en ¡j

/os Tribunales, fui moftrar eferítura autenticaban dado ere no

a los alegatos de la parce de los del Pilac>y fc haga^na can gran e

injufticia a la Iglefia del Saiuador Metrópoli, y
Cabera > Tie

*

de todas las Igiefias de efte Keyno de Aragón í P#e * ,oS 1111

mos que han eícrico por la ígleíia del Pilar ,
condenan a vo

zes, diziendo en fus elencos
,
quedóla dicha transición,

vnion noíe hallan papeles , ni eíenturas en ninguna parte ,
co-

mo parece en mi libro t pagina 377. Efto lupuefto ,
quien ay qu

pueda dezir íer Catedral vnida la Iglefia del Pilar, quan oe •

ta Igleíia ha blafonado fiempre,y continuamente con el titulo w

Colegiata,Conuento,Monaíierio ,
Sanca María , fin auer comaac*

en la boca el deCatedraby de Colegiata eltan llenas las decisio-

nes de la Sacra Rota auerla nombrado iiempre con eite titulo Cq

Jegiatajy en las fencencias pronunciadas por los Tenores Obitpos,

v Arcobifpos de Zaragoza,y los Tribunales íeculares de efte Rey

Iio.liémpre le han dado titulo de Santa María,Colegu-"» • Y. “dU
aora no fe hallara fentencia con titulo de CateJral-.Concluirc di.

ziendo ,el fentimienco grande .yjufto que dcue tener la Santa

Icleíla del Saiuador,de fu poca dicha,e injurticii grande quereci

.

be,pues de v na poffefsion can continuada,y vna tradición fan a “*

t^ua anal es deldeclaño ui8. harta aora ,
que <oP masdeqai-

M«talU el pueblo mas lego ha
»X“o*íe°aT.71?

CS poísible.que efte tan gran derecho inmcwonU.no aya de ai-

fiftir a efta Santa Iglefia del SaluadotV bsfundamen-
ponganlos Tribunales enf Seda obraría judicatura de
tos que traen,para con efteexaroen p^ feaurán ofre
efta caufa.hendo como es vna de ¡a n ».

recular- míe ñor ef-
cido tratar afsi en lo Eclcfiaftico «orno en lo lecular, que por el

taconhdcrac'onáuUn de mirarlo,y
remirarlo y que as efentuas

tan aucenticas como las alegadasen
elle papel . y otra roa q c

traygo en dicho mi libro, fe ayan de arrinconar
, y dar fu a lo que

efcriuen los del Pilar, y fus apafsionados en los libros modernos,

oue a todos cftos Auto'res.ó Seudoautores les doy larefpuefta en

dicho mi libro en los cap. 15. 16.17. 21.cn donde el curiólo puede

ver los galafatones,y equiuocos que Ies he notado a cftos Autores

6 Seudoautores en lo que han elenco, y lascontradiciones que en
fi



s
tre íí ha cení do,y cílos fon los Autores a quien Tos Tribunales ha

dado credico,dexando las fuentes ^iuas , y tomando 'as eider ñas

íin agua.De todo lo que elcriuo en elle papel, y lo que tengo dicho

en mi libro
, y papeles que al principio de eíte tengo hecha men-

ció.hará juizio el doclo,v defapaísionado,qual de dichas dos Iglc

fiases lavnica Catedral en Zarago^ajy íi a ia del Pilar íe le podrá
dar titulo de Catedral,y el que le lo diere, íi a cite tal íe le podrá

aplicar capacidad de hombrecucrdo,prudente,doclo,y difcreco.

En todas las Sede vacantes lucede en la jurjfdiccion la S Igleíia.

del Saluador como vnica Catedral, v Metropolitana, la qual nom-
bra Vicario General, Oficiales principales, y Miniftros.y Vibrado-

res para el Ar<jobiípado¡La Igleíia del Pilar en ningún tiempo ha
exercido tal juriídiccion,ni nobramicnto de oficios>donde, puc$>

Cita la vnio n,y Catedralidad del Pilar?
La Igleíia del Saluador conuoca las Igleíiaspara bazer Procef-

fiones por la.Ciudad íiempre que le parece, y todas las lgíeíias , y
Conucntos 6 Monaíterios,y los milmos del Pilar vienen a la Sede,

falen con la Metropolitana, y buelnen con ella ¡ La Igleíia del Pi-

lar en ningü tiepo ha conuocado.ni ido a íu Igleíia lasdemas Iglc

Cas, ni Conuentos, ni dealli jamas hanlalido ,ni lalenpara hazer
Procesiones:Adonde, pues, eitá la Catedralidad en la Igleíia del
Pilar? ,

Los Tenores Ar^obifpos quando toman poíleísion del Ar^obif,
pado,Ia coman, y han tomado íiempre en la Igleíia de San Salua-
dor,y en ningún tiempo en la del Pilar : Adonde, pues, eílarala
rnion.y Catedralidad del Pilar?

El Santo Oleo del Crifma el dia de el Iucuesde la Cena del de-
coren cada vn año fe diftribuye en Ja Santa Igleíia del Saluador,
adonde vienen a tomarlo para lleuarlo a lu s

1
glebas aísi Ja Iglc-

Ca del Pilar como todas las demas deefla Ciudad, y Arcobiípado,
Cn auerfe diítribuydo en ningún ci< mpo en Ja Igleíia del Pilar,
donde pues tiene lu Cátedra ella Igleíia?

Todo quato alegan los deí Pilar, y há a legado,en q fu Igleíia tic

lie prehemin encías de Catedral ,todo efto es por pactos, y pactado
cn las concordias ,como íe puede ver en mi libro en el cap.i. defor
ina,q por Catedral no tienen coíi alguna, ni lo puede tener,v to-
do lo que procede por pactos,no pueden alegar ícr por Catedral.
La Sacra ÍCota tiene declarado, y mandad j,que en las concur-

rencias, la Cruz que lleua la Igleíia del Pilar íea de plata blanca,

y

la de la Sede de Saluador aya de íer mas rica qu e íea dorada,
dcaurat Efto fupueítoja mefma SacralCota deíaca 1 a dificultad de
no poder íer Catedral la Igíefia del Pilar ni vnida con la de S.SaN
uador,porque li huuiera vnion de Catedral , auian de fer iguales
jas dos Igleíiasen todojbn diferencia alguna, y reputarle por vna
Igleíia* Y el traer Cruz de plata blanca íin dorar lo obíerua , y
guarda de prefence la Igleíia del Pilar, y íiépre lo ha obíeruado, y
guardad ¡Luego la Sacra iCota ni otro Tribunal no podrán defen

der ni decidir lo contrariojó declarar que la vna es Catedral, y la

otra no¡de la de S. Saluador no pueden dexar de confuir icr C a.

tedral,pues la polTee > Luego han de excluir a la del 1 i ^r que no
Ia pofiee»Zarago^a 1 de Octubre, del año 1658.

£1 Racionero Juan de Arruego .


